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Página: 1Fecha:112ESTADO No. 28/10/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003033141001
Auto Corre Traslado Avaluo CGP

002382017

27/10/2020WILSON JAVIER CABRERA SANCHEZTITULARIZADORA COLOMBIANA S. 

A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

Auto adiciona proveído del 16 de octubre de 2020.

003033141001
Auto de Trámite

001202019

27/10/2020BANCO DE OCCIDENTENELLY CASTAÑO DE ESTRADA 

LONDOÑO

Verbal

003033141001
Auto 440 CGP

001362019

27/10/2020CONSTRUCTORA FEDERAL LTDA. 

Representada por el señor FERNANDO 

CARDOZO RODRIGUEZ o quien haga 

sus vec

MARTHA YOLANDA RUIZ LOPEZEjecutivo Singular

Aplaza audiencia para el 11 de noviembre de 2020.  

Fecha real de la providencia 26 de octubre de 2020.

003033141001
Auto Aplaza Diligencia y Fija Nueva Fecha.

001502019

27/10/2020INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS 

S.A.S.  INVERAUTOS S.A.S.

CLEMENCIA PASTRANA ALARCONVerbal

003033141001
Auto 440 CGP

000272020

27/10/2020EDILBERTO SEGURA RINCONBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28/10/2020

GERARDO ANGEL PEÑA

SECRETARIO





29/9/2020 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE0YjQyNDk4LTYyNGYtNDY2NC1iNWZjLTEyNjY3ZjRmMjEzMAAQAIfeNynJ2mJMvCFjRtA3etk%3D 1/1

REMISIÓN AVALÚO INMUEBLE. PROCESO: EJECUTIVO. DEMANDANTE:
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. DEMANDADO: WILSON JAVIER CABRERA
SANCHEZ. RADICADO: 41001310300320170023800

ricardo gomez <rigoman58@gmail.com>
Mar 22/09/2020 2:12 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; winma219@hotmail.es
<winma219@hotmail.es>; agrofuturo2011@hotmail.com <agrofuturo2011@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)
MEMORIAL AVALUO COMERCIAL. DEMANDADO WILSON JAVIER CABRERA.pdf; REMISION AVALUO COMERCIAL.
06.07.2020.pdf; AVALUO COMERCIAL PDF..pdf;

Señor
Juez 3 Civil Circuito de Neiva.
ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Proceso:        Ejecutivo.
Demandante: Titularizadora colombiana S.A.
Demandado:  Wilson Javier Cabrera.
Rad:               41001310300320170023800
.
Ricardo Gomez Manchola, actuando en calidad de apoderado de la entidad demandante, identificado
con la C.C.12112739 y T.P.No.57720, de la manera más atenta presento nuevamente en archivo
adjunto (contiene 17 folios) el avalúo comercial del inmueble embargado y secuestrado dentro del
referido, con el objeto de que se corra traslado del mismo y consecuentemente se apruebe.
También le remito en archivo PDF copia del mensaje de datos de fecha 06/07/2020 por medio del cual
remití el avalúo comercial para que se corriera traslado del mismo, el cual su despacho ignoró.  
También le remito en archivo PDF un nuevo memorial allegando una vez más el avalúo comercial,
para que se corra traslado del mismo y consecuentemente se apruebe. 

mailto:ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


RICARDO GÓMEZ MANCHOLA 
                         ABOGADO 

 

rigoman58@gmail.com 
 
 
 

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

E.S.D.  

 

 PROCESO:    EJECUTIVO H. 

DEMANDANTE:  TITULARIZADORA COLOMBIANA  

DEMANDADO:  WILSON JAVIER CABRERA. 

RAD:    2017/00238 

 

De cara al auto datado el 18/09/2020 me permito allegar nuevamente el avalúo 

comercial del bien inmueble objeto de garantía dentro del referido, no sin antes 

advertirle, respetuosamente, que el mismo avalúo comercial ya lo había aportado 

en mensaje de datos remitido al correo de su despacho 

(ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) el día 6 de julio de 2020 a las 15:57 

(hace ya 2 meses y medio), tal y como se prueba con la copia electrónica que en 

archivo PDF le estoy adjuntando. 

 

Así las cosas, le solicito, también respetuosamente, que no haya más dilaciones 

procesales y se proceda a la mayor brevedad a correr traslado de este avalúo 

comercial, remitido por segunda vez.  

 

Establece el artículo 42 del C.G. P. Deberes del Juez: 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 

adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación 

del proceso y procurar la mayor economía procesal. (…) 
 

Atentamente, 

 

RICARDO GOMEZ MANCHOLA 

T.P.No.57.720 DEL C.S.J. 

C.C.No.12.112.739 de Neiva. 

mailto:ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co




Bogotá, 30 Marzo de 2020  
 
 
Señores  
BANCO CAJA SOCIAL  
Centro de Servicios Hipotecarios  
Ciudad 
 
 Ref.: CONCEPTO DE VALOR  

Cliente: Wilson Javier Cabrera Sánchez  
Identificación: 1077844768  
Dirección: Calle 56 # 1AW 09 Lo 15 Mz D Urbanización Ciudadela Comfamiliar  
Municipio: Neiva  
Departamento: Huila 
 

 
 Respetados Señores:  
 
En relación con su solicitud, me permito emitir el concepto del posible valor comercial del inmueble 
de la referencia, según inspección efectuada al sector, (el inmueble se encuentra ocupado y no fue 
posible ingresar al interior del inmueble) y documentos suministrados. 
 
 

 MATRICULA INMOBILIARIA:   200-141314  
    

DESCRIPCIÒN ÀREA (M2) VL UNIT.  $/M2 VALOR TOTAL  

   

Àrea Terreno 85 $460.000 $39.100.000  

Àrea Construida 76,7 $1.170.000 $89.739.000  

GRAN TOTAL $128.839.000  

VALOR TOTAL AJUSTADO: $128.839.000  

 
 Valor en letras: (Ciento veintiocho ochocientos treinta y nueve mil pesos M/cte.) 
 
Este valor corresponde a un inmueble en condiciones normales de uso y deterioro de acuerdo a su 
tiempo de construcción, sujeto a condiciones propias de mercado y las condiciones observadas en 
el sector; razón por la cual este concepto debe tomarse únicamente como valor de referencia 
aproximado. 
 
Para efectos del presente avalúo se toma el área de terreno y de la construcción registradas en el 
Certificado de Libertad y Tradición. El sector es estrato 3. La visita de fachada al inmueble fue 
realizada el dia 5 de Diciembre de 2019. 
  
 
Atentamente,  
 

 
German Augusto Serrano Ortiz  
RAA. No AVAL- 83165803 



CROQUIS DE MACROLOCALIZACIÓN ENTORNO

ENTORNO NOMENCLATURA

PATIO INTERIOR ZONA DE ROPAS

REPORTE FOTOGRÁFICO
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CONTADOR DE AGUA CONTADOR DE LUZ

CONTADOR DE GAS OTRO REPORTE IGAC

FACHADA.

REPORTE FOTOGRÁFICO
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Página	6	de	6

DEFINICIÓN	DE	TÉRMINOS	Y	CONCEPTOS
AVALUO:	Es	 el	 estudio	 o	proceso	mediante	el	 cual	 se	 estima	y	documenta	el	 valor	 de	un	bien	 raiz	 o	bien	 inmueble,	 de	acuerdo	a	 la	 apreciación
personal	expresada	por	un	profesional	que	cuenta	con	 los	conocimientos	 técnicos,	aplique	normas	y	procedimientos	generalmente	aceptados	en
esta	especialidad	y	cuya	ética	y	desempeño	avalen	la	confiabilidad	de	su	valuación.

VALOR	COMERCIAL:	Es	la	cantidad	estimada	de	dinero	circulante	a	cambio	de	la	cual	el	vendedor	y	el	comprador	del	bien	que	se	valúa,	estando	bien
informados	y	 sin	ningún	 tipo	de	presión	o	apremio,	estarían	dispuestos	a	aceptar	en	efectivo	por	 su	enajenación	con	una	promoción	suficiente	y
adecuada	a	su	mercado.

CONDICIONANTES	Y	SALVEDADES	AL	AVALÚO
Conforme	al	artículo	18	de	la	Resolución	620,	del	23/09/2008,	del	IGAC;	por	la	cual	se	establece	la	metodología	para	la	realización	de	los	avalúos
ordenados	por	la	Ley	388	de	1.997;	en	lo	referente	a	los	avalúos	de	inmuebles	sometidos	a	régimen	de	propiedad	horizontal;	el	presente	avalúo	se
practicará	 únicamente	 para	 las	 áreas	 privadas	 que	 legalmente	 existan.	 Conforme	 a	 lo	 determinado	 en	 el	 Art.	 14	 del	 Dcto.	 1420	 de	 1998;	 la
compañía	 valuadora	 así	 como	 el	 valuador	 no	 serán	 responsables	 de	 la	 veracidad	 de	 la	 información	 recibida	 del	 solicitante,	 con	 excepción	 de	 la
concordancia	de	 la	reglamentación	urbanística	que	afecte	o	haya	afectado	al	 inmueble	objeto	del	avalúo	al	momento	de	 la	realización	de	este.	La
información	 y	 antecedentes	 de	 propiedad	 asentados	 en	 el	 presente	 Avalúo	 es	 la	 contenida	 en	 la	 documentación	 oficial	 proporcionada	 por	 el
solicitante	 del	 propio	Avalúo	 y/o	 propietario	 del	 bien	 a	 valuar,	 la	 cual	 asumimos	 como	 correcta.	 Entre	 ella,	 podemos	mencionar	 a	 la	 escritura	 de
propiedad	 o	 documento	 que	 lo	 identifica	 legalmente,	 los	 planos	 arquitectónicos	 y	 el	 registro	 catastral	 (boleta	 predial).	 Los	 valores	 comerciales
asignados	a	los	inmuebles,	tienen	que	ver	directamente	con	el	área	determinada	en	los	documentos	públicos	suministrados	por	el	interesado	y	áreas
susceptibles	de	 legalizar.	 El	 presente	avalúo	no	 tiene	en	 cuenta	para	 la	determinación	del	 valor	 aspectos	de	orden	 jurídico	de	ninguna	 índole.	 Se
entienden	incluidas	dentro	del	valor	del	inmueble,	como	es	técnica	valuatoria	común	para	inmuebles	sometidos	al	régimen	de	propiedad	horizontal,	el
valor	proporcional	de	los	bienes	comunes.	En	cuanto	a	la	incidencia	que	sobre	el	valor	pueda	tener	la	existencia	de	contratos	de	arrendamiento	o	de
otro	género,	 asumimos	que	el	 titular	del	 derecho	de	propiedad	 tiene	el	 uso	y	goce	de	 todas	 las	 facultades	que	 se	derivan	de	este.	 La	presente
tasación	no	constituye	un	dictamen	estructural,	de	cimentación	o	de	cualquier	otra	rama	de	la	ingeniería	civil	o	la	arquitectura	que	no	sea	objeto	de
la	 valuación,	 por	 lo	 tanto	 no	 puede	 ser	 utilizado	 para	 fines	 relacionados	 con	 esas	 ramas	 ni	 se	 asume	 responsabilidad	 por	 vicios	 ocultos	 u	 otras
características	del	 inmueble	que	no	puedan	 ser	apreciadas	en	una	visita	normal	de	 inspección	 física	para	efectos	de	 tasación.	 Incluso	 cuando	 se
aprecien	algunas	características	que	puedan	constituir	anomalías	con	respecto	al	estado	de	conservación	normal	-según	la	vida	útil	consumida-	de	un
inmueble	 o	 a	 su	 estructura,	 el	 valuador	 no	asume	mayor	 responsabilidad	que	así	 indicarlo	 cuando	 son	detectadas,	 ya	que	aunque	 se	presenten
estados	de	conservación	malos	o	ruinosos,	es	obligación	del	perito	 realizar	 la	 tasación	según	 los	criterios	y	normas	vigentes	y	aplicables	según	el
propósito	 del	mismo.	 Vigencia	 del	 avalúo:	 De	 acuerdo	 a	 lo	 establecido	 por	 los	 decretos	 1420/1998	 y	 422/2000,	 expedidos	 por	 el	Ministerio	 de
Hacienda	y	Crédito	Público	y	ministerio	de	Desarrollo	Económico,	el	presente	avalúo	comercial	tiene	una	vigencia	de	un	año,	contado	desde	la	fecha
de	expedición,	siempre	y	cuando	las	condiciones	físicas	y	normativas	del	inmueble	valuado,	no	sufran	cambios	significativos,	así	como	tampoco	se
presenten	variaciones	representativas	del	mercado	inmobiliario	comparable.	El	profesional	que	firma	declara	que	no	tiene	hoy,	ni	espera	tener	en	el
futuro,	interés	en	la	propiedad	valorada;	ni	participación	en	los	usos	que	se	hagan	del	avalúo,	ni	con	las	personas	que	participen	en	la	operación.	Ha
inspeccionado	 el	 inmueble	 y	 la	 información	 es	 la	 observada;	 los	 inconvenientes	 y	 limitaciones	 que	 pueda	 tener	 el	 bien	 y	 su	 vecindario,	 están
mencionados.	Además,	se	mantendrá	un	nivel	de	confidencialidad,	acorde	a	las	exigencias	de	TINSA.	No	es	responsabilidad	del	valuador,	el	uso	de
este	 informe,	 para	 un	 fin	 distinto	 al	 que	 fue	 solicitado.	 El	 presente	 Avalúo	 es	 de	USO	 exclusivo	 del(os)	 solicitante(s)	 para	 el	 destino	 o	 propósito
expresado	en	el	mismo,	por	lo	que	no	podrá	ser	utilizado	para	fines	distintos.

METODOLOGÍA	VALUATORIA
Método	Físico,	Directo	o	enfoque	de	COSTOS,	es	el	proceso	 técnico	necesario	para	estimar	el	costo	de	 reproducción	o	de	 reemplazo	de	un	bien
similar	al	que	se	valúa,	afectado	por	la	Depreciación	atribuible	a	los	factores	de	Edad,	Estado	de	Conservación	y	Obsolescencia	observados.

Método	de	Capitalización	de	Rentas	o	enfoque	de	INGRESOS,	es	el	procedimiento	mediante	el	cual	se	estima	el	valor	presente	o	capitalizado	de	los
ingresos	netos	por	rentas	que	produce	o	es	susceptible	de	producir	un	inmueble	a	la	fecha	del	avalúo	durante	un	largo	plazo	(mayor	a	50	años)	de
modo	constante	(a	perpetuidad),	descontados	por	una	determinada	tasa	de	capitalización	(real)	aplicable	al	caso	en	estudio.

Método	Comparativo	o	de	MERCADO,	es	el	desarrollo	analítico	a	través	del	cual	se	obtiene	un	valor	que	resulta	de	comparar	el	bien	que	se	valúa
(sujeto)	con	el	precio	ofertado	ó	de	venta	de	cuando	menos	tres	bienes	similares	(comparables),	ajustados	por	sus	principales	factores	diferenciales
(homologación).
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ANEXO	BUA	AVALÚO

Folio	Tinsa 191148959 Folio	entidad



FECHA 

REALIZACION
OBJETO DIRECCION INMUEBLE JUZGADO CIUDAD RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO APODERADO

06/12/2019 AVALUO

Calle 56 # 1AW 09 Lo 15 

Mz D Urbanización 

Ciudadela Comfamiliar

Juzgado 

octavo civil 

Municipal de 

Neiva, Huila

Neiva No registra Titulizadora Colombiana S.A. Wilson Javier Cabrera Sanchez
Stella Chaux 

Sanabria

SI

SI

SI

SI

NO

FIRMA:

R.A.A. No. AVAL -83165803

TELEFONOS:

2. ACTA DILIGENCIA DE SECUESTRO

4. COPIA PARCIAL ESCRITURA PUBLICA  No 1364   DEL 05 DE AGISTO  DE 2013 NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE NEIVA

5. OTROS   (CERTIFICADO CATASTRAL)

REGISTRO S.I.C.  No.:

MIEMBRO LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE:

DIRECCION:

MATRICULA PROFESIONAL No.

NOMBRE:German Augusto Serrano Ortiz

R.N.A. No. 

 DESIGNACION EN  PROCESOS ANTERIORES O EN CURSO POR LA MISMA PARTE EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS

DECLARACIONES Y/O MANIFESTACIONES

1. DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE EL DICTAMEN QUE AVALO CON MI FIRMA ES INDEPENDIENTE, SE AJUSTA A LA VERDAD Y CORRESPONDE EN MI LEAL SABER Y ENTENDER A LAS CONDICIONES

ESPECIFICAS DEL INMUEBLE 

2. LOS METODOS APLICADOS APLICADOS A FIN DE OBTENER EL VALOR DEL BIEN, SON LOS MISMOS QUE HE UTILIZADO EN DICTAMENENES ANTERIORES DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 620 DE 2008 DEL INSTITUTO

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI Y DEMAS NORMAS QUE RIGEN LA MATERIA

CIUDAD:

CORREO ELECTRONICO:

CEDULA:83165803

DOCUMENTOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME

1. CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD

2. IMPUESTO PREDIAL
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) GERMAN AUGUSTO SERRANO ORTIZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 83165803, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 08 de Junio de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-83165803.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) GERMAN AUGUSTO SERRANO ORTIZ se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

08 Jun 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

10 Oct 2019 Régimen
Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

10 Oct 2019 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de

10 Oct 2019 Régimen
Académico

Página 1 de 3
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cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 10 Oct 2019 Régimen

Académico

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja
en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: SOACHA, CUNDINAMARCA
Dirección: DIAGONAL 39 C # 18-39
Teléfono: 3204498131
Correo Electrónico: germaseo@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Tecnico Laboral por Competencias en Avaluos de bienes muebles (maquinaria y equipo) e inmuebles urbanos,
rurales y especiales - Tecni Incas

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) GERMAN AUGUSTO SERRANO ORTIZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 83165803.
El(la) señor(a) GERMAN AUGUSTO SERRANO ORTIZ se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.
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Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b26d0a63

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Mayo del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal

Página 3 de 3

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


Licencia de construcción No Suministrada Decreto/Acuerdo Acuerdo 026 de 2009

Uso principal Residencial Altura permitida 3.00

Aislamiento posterior 9 m2 Aislamiento lateral No aplica

Antejardín sin información Índice de ocupación 0.70

Índice de construcción Sin información

Área medida en
inspección 0.00 m² Área registrada en títulos 76.70 m²

Área permitida por
norma 0.00 m² Área catastral 138.00 m²

Área licencia de
construcción

Investigación de comparables

Análisis de los factores

NORMA

CONSTRUCCIÓN

COMPARABLES DE INMUEBLES EN VENTA SEMEJANTES EN USO AL SUJETO (TERRENO +
CONSTRUCCIONES)

# DIRECCIÓN
EDAD

(AÑOS)
ÁREA LOTE ÁREA CONSTR. VALOR CONSTR. VALOR COMERCIAL FNE

1 CL 56 # 1 A W - NEIVA, HUILA 20 85.00 94.00 1100000.00 $150.000.000,00  0.90

2 CL 56 # 1 W - NEIVA, HUILA 20 84.00 118.00 1120000.00 $180.000.000,00  0.93

3 CL 56 # 1 A W - NEIVA, HUILA 21 84.00 98.00 1110000.00 $155.000.000,00  0.92

SUJETO 20 85.00 138.00

# VALOR UNITARIO VALOR UNITARIO HOMOLOGADO VALOR AJUSTADO LOTE SIN CONSTRUIR FUENTE

1 $1.595.744,68 $1.436.619,77 $460.000,00 (+57) 8714823

2 $1.525.423,73 $1.420.084,09 $462.380,95 (+57) 3213199217

3 $1.581.632,65 $1.448.967,78 $457.976,19 (+57) 3112378612

C
a

ll
e 

99
 N

o
. 1

3A
 –

 3
0 

Ed
if

ic
io

 F
D

 1
00

 P
is

o
 4

° 
 B

o
go

tá
 D

.C
. P

B
X

 (+
1)

 7
46

 0
03

7 
 M

ed
el

li
n

 (+
4)

 6
04

 8
65

4 
 C

a
rt

a
ge

n
a

 /
 B

a
rr

a
n

q
u

il
la

 (+
5)

 3
85

 8
17

0

Folio TINSA 191148959-2
Folio entidad

ANEXO AVALÚO

Página 1 de 4



VALOR UNITARIO
HOMOLOGADO ($/M2)

VALOR AJUSTADO LOTE SIN
CONSTRUIR ($/M2)

MÍNIMO $1.420.084,09 $457.976,19

MEDIA $1.435.223,88 $460.119,05

MÁXIMO $1.448.967,78 $462.380,95

DESVIACIÓN ESTÁNDAR $11.832,96 $1.800,21

DISPERSIÓN 1.01 % 0.48 %

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 0.82 % 0.39 %

Resultado de valores

Las muestras tomadas para el estudio corresponden a inmuebles de características similares ubicados en el mismo sector del inmueble tasado, con características muy similare
s y homologables de acabados y tipo de edificación.

$0.00

$2,000,000.00

$1,000,000.00

$1,500,000.00

$500,000.00

1 2 3

DIAGNÓSTICO VALORES DE REFERENCIA
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CONSTRUCCIÓN VALOR DE REPOSICIÓN M² CALIFICACIÓN EDAD EN % DE VIDA VALOR DEPRECIADO DEPRECIACIÓN VALOR FINAL VALOR ADOPTADO

Área construida 1,606,638.00 3.00 19.00% 0.27% 439,560.09 1,167,077.91 1,170,000.00

Construcción Área Valor de reposición

Área construida 76.70 123,229,134.60

VALOR TOTAL DEPRECIADO $89.739.000,00

MÉTODO DE REPOSICIÓN

VALOR REPOSICIÓN
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Página	6	de	6

DEFINICIÓN	DE	TÉRMINOS	Y	CONCEPTOS
AVALUO:	Es	 el	 estudio	 o	proceso	mediante	el	 cual	 se	 estima	y	documenta	el	 valor	 de	un	bien	 raiz	 o	bien	 inmueble,	 de	acuerdo	a	 la	 apreciación
personal	expresada	por	un	profesional	que	cuenta	con	 los	conocimientos	 técnicos,	aplique	normas	y	procedimientos	generalmente	aceptados	en
esta	especialidad	y	cuya	ética	y	desempeño	avalen	la	confiabilidad	de	su	valuación.

VALOR	COMERCIAL:	Es	la	cantidad	estimada	de	dinero	circulante	a	cambio	de	la	cual	el	vendedor	y	el	comprador	del	bien	que	se	valúa,	estando	bien
informados	y	 sin	ningún	 tipo	de	presión	o	apremio,	estarían	dispuestos	a	aceptar	en	efectivo	por	 su	enajenación	con	una	promoción	suficiente	y
adecuada	a	su	mercado.

CONDICIONANTES	Y	SALVEDADES	AL	AVALÚO
Conforme	al	artículo	18	de	la	Resolución	620,	del	23/09/2008,	del	IGAC;	por	la	cual	se	establece	la	metodología	para	la	realización	de	los	avalúos
ordenados	por	la	Ley	388	de	1.997;	en	lo	referente	a	los	avalúos	de	inmuebles	sometidos	a	régimen	de	propiedad	horizontal;	el	presente	avalúo	se
practicará	 únicamente	 para	 las	 áreas	 privadas	 que	 legalmente	 existan.	 Conforme	 a	 lo	 determinado	 en	 el	 Art.	 14	 del	 Dcto.	 1420	 de	 1998;	 la
compañía	 valuadora	 así	 como	 el	 valuador	 no	 serán	 responsables	 de	 la	 veracidad	 de	 la	 información	 recibida	 del	 solicitante,	 con	 excepción	 de	 la
concordancia	de	 la	reglamentación	urbanística	que	afecte	o	haya	afectado	al	 inmueble	objeto	del	avalúo	al	momento	de	 la	realización	de	este.	La
información	 y	 antecedentes	 de	 propiedad	 asentados	 en	 el	 presente	 Avalúo	 es	 la	 contenida	 en	 la	 documentación	 oficial	 proporcionada	 por	 el
solicitante	 del	 propio	Avalúo	 y/o	 propietario	 del	 bien	 a	 valuar,	 la	 cual	 asumimos	 como	 correcta.	 Entre	 ella,	 podemos	mencionar	 a	 la	 escritura	 de
propiedad	 o	 documento	 que	 lo	 identifica	 legalmente,	 los	 planos	 arquitectónicos	 y	 el	 registro	 catastral	 (boleta	 predial).	 Los	 valores	 comerciales
asignados	a	los	inmuebles,	tienen	que	ver	directamente	con	el	área	determinada	en	los	documentos	públicos	suministrados	por	el	interesado	y	áreas
susceptibles	de	 legalizar.	 El	 presente	avalúo	no	 tiene	en	 cuenta	para	 la	determinación	del	 valor	 aspectos	de	orden	 jurídico	de	ninguna	 índole.	 Se
entienden	incluidas	dentro	del	valor	del	inmueble,	como	es	técnica	valuatoria	común	para	inmuebles	sometidos	al	régimen	de	propiedad	horizontal,	el
valor	proporcional	de	los	bienes	comunes.	En	cuanto	a	la	incidencia	que	sobre	el	valor	pueda	tener	la	existencia	de	contratos	de	arrendamiento	o	de
otro	género,	 asumimos	que	el	 titular	del	 derecho	de	propiedad	 tiene	el	 uso	y	goce	de	 todas	 las	 facultades	que	 se	derivan	de	este.	 La	presente
tasación	no	constituye	un	dictamen	estructural,	de	cimentación	o	de	cualquier	otra	rama	de	la	ingeniería	civil	o	la	arquitectura	que	no	sea	objeto	de
la	 valuación,	 por	 lo	 tanto	 no	 puede	 ser	 utilizado	 para	 fines	 relacionados	 con	 esas	 ramas	 ni	 se	 asume	 responsabilidad	 por	 vicios	 ocultos	 u	 otras
características	del	 inmueble	que	no	puedan	 ser	apreciadas	en	una	visita	normal	de	 inspección	 física	para	efectos	de	 tasación.	 Incluso	 cuando	 se
aprecien	algunas	características	que	puedan	constituir	anomalías	con	respecto	al	estado	de	conservación	normal	-según	la	vida	útil	consumida-	de	un
inmueble	 o	 a	 su	 estructura,	 el	 valuador	 no	asume	mayor	 responsabilidad	que	así	 indicarlo	 cuando	 son	detectadas,	 ya	que	aunque	 se	presenten
estados	de	conservación	malos	o	ruinosos,	es	obligación	del	perito	 realizar	 la	 tasación	según	 los	criterios	y	normas	vigentes	y	aplicables	según	el
propósito	 del	mismo.	 Vigencia	 del	 avalúo:	 De	 acuerdo	 a	 lo	 establecido	 por	 los	 decretos	 1420/1998	 y	 422/2000,	 expedidos	 por	 el	Ministerio	 de
Hacienda	y	Crédito	Público	y	ministerio	de	Desarrollo	Económico,	el	presente	avalúo	comercial	tiene	una	vigencia	de	un	año,	contado	desde	la	fecha
de	expedición,	siempre	y	cuando	las	condiciones	físicas	y	normativas	del	inmueble	valuado,	no	sufran	cambios	significativos,	así	como	tampoco	se
presenten	variaciones	representativas	del	mercado	inmobiliario	comparable.	El	profesional	que	firma	declara	que	no	tiene	hoy,	ni	espera	tener	en	el
futuro,	interés	en	la	propiedad	valorada;	ni	participación	en	los	usos	que	se	hagan	del	avalúo,	ni	con	las	personas	que	participen	en	la	operación.	Ha
inspeccionado	 el	 inmueble	 y	 la	 información	 es	 la	 observada;	 los	 inconvenientes	 y	 limitaciones	 que	 pueda	 tener	 el	 bien	 y	 su	 vecindario,	 están
mencionados.	Además,	se	mantendrá	un	nivel	de	confidencialidad,	acorde	a	las	exigencias	de	TINSA.	No	es	responsabilidad	del	valuador,	el	uso	de
este	 informe,	 para	 un	 fin	 distinto	 al	 que	 fue	 solicitado.	 El	 presente	 Avalúo	 es	 de	USO	 exclusivo	 del(os)	 solicitante(s)	 para	 el	 destino	 o	 propósito
expresado	en	el	mismo,	por	lo	que	no	podrá	ser	utilizado	para	fines	distintos.

METODOLOGÍA	VALUATORIA
Método	Físico,	Directo	o	enfoque	de	COSTOS,	es	el	proceso	 técnico	necesario	para	estimar	el	costo	de	 reproducción	o	de	 reemplazo	de	un	bien
similar	al	que	se	valúa,	afectado	por	la	Depreciación	atribuible	a	los	factores	de	Edad,	Estado	de	Conservación	y	Obsolescencia	observados.

Método	de	Capitalización	de	Rentas	o	enfoque	de	INGRESOS,	es	el	procedimiento	mediante	el	cual	se	estima	el	valor	presente	o	capitalizado	de	los
ingresos	netos	por	rentas	que	produce	o	es	susceptible	de	producir	un	inmueble	a	la	fecha	del	avalúo	durante	un	largo	plazo	(mayor	a	50	años)	de
modo	constante	(a	perpetuidad),	descontados	por	una	determinada	tasa	de	capitalización	(real)	aplicable	al	caso	en	estudio.

Método	Comparativo	o	de	MERCADO,	es	el	desarrollo	analítico	a	través	del	cual	se	obtiene	un	valor	que	resulta	de	comparar	el	bien	que	se	valúa
(sujeto)	con	el	precio	ofertado	ó	de	venta	de	cuando	menos	tres	bienes	similares	(comparables),	ajustados	por	sus	principales	factores	diferenciales
(homologación).

C
a
lle
	9
9
	N
o
.	
1
3
A
	–
	3
0
	E
d
if
ic
io
	F
D
	1
0
0
	P
is
o
	4
°
B
o
g
o
tá
	D
.C
.	
P
B
X
	(
+
1
)	
7
4
6
	0
0
3
7

M
e
d
e
lli
n
	(
+
4
)	
6
0
4
	8
6
5
4

C
a
rt
a
g
e
n
a
	/
	B
a
rr
a
n
q
u
ill
a
	(
+
5
)	
3
8
5
	8
1
7
0

ANEXO	BUA	AVALÚO

Folio	Tinsa 191148959 Folio	entidad



  

  

  

  

PIN de Validación: aeb30a47 https://www.raa.org.co 

 

 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JUAN CAMILO CASTAÑO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 75093660, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 09 de Junio de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-75093660.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN CAMILO CASTAÑO MONTOYA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

09 Jun 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

09 Jun 2017 Régimen de
Transición

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

26 Mayo 2018 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

26 Mayo 2018 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 26 Mayo 2018 Régimen

Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

24 Mar 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

26 Mayo 2018 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural,
arqueológico, palenteológico y similares.

26 Mayo 2018 Régimen
Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 26 Mayo 2018 Régimen

Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

24 Mar 2018 Régimen de
Transición
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      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

24 Mar 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

26 Mayo 2018 Régimen
Académico

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 31 de Octubre de 2020, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se
refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales
vigente hasta el 31 de Octubre de 2020, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se
refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Especiales
vigente hasta el 30 de Abril de 2021, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja
en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Maquinaria Fija, Equipos
y Maquinaria Móvil vigente hasta el 28 de Febrero de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en
la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CALLE 99 NO. 13 A 30 PISO 4
Teléfono: 7460037-3103887249
Correo Electrónico: jcastano@tinsa.co
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Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Economista Empresarial -Universidad Autónoma De Manizales.
Especialista en Finanzas - EAFIT.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JUAN CAMILO CASTAÑO MONTOYA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 75093660.
El(la) señor(a) JUAN CAMILO CASTAÑO MONTOYA se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

aeb30a47

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Abril del 2020 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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